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LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

El impuesto a la renta, se trata de un impuesto que grava la renta o ganancias que se han producido 

a partir de una inversión o de la rentabilidad de cierto capital, se puede tratar también del producto 

de un trabajo dependiente o independiente 

 

CARACTERÍSTICAS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA: 

 

 Ingreso mínimo exento, es decir, que no se paga por debajo de determinada renta. Esta 

exención pretende beneficiar a los sectores menos favorecidos de la población.  

 

 Tipo impositivo (porcentaje de renta que hay que pagar) crece cuando aumenta la renta, es 

decir, que cuanto más se gana más se paga.  

 

 Gastos deducibles: costos asociados con el puesto de trabajo (trajes especiales, cotizaciones 

a asociaciones laborales y a sindicatos, etcétera), seguro médico, intereses pagados por 

hipotecas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Reformas 2012  

 Se reforma el numeral 7 del artículo 29 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Se sustituye el artículo 37 de la Ley de Impuesto sobre la Renta. 

 Se sustituye el artículo 38 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

 Se sustituye el artículo 41 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

 Se adicionan 3 incisos al artículo 65 de la Ley del Impuesto sobre la Renta: 

 Retención por pago o acreditación de utilidades artículo 72 

 Retención en caso especial Articulo 73  

 Retención por disminución de capital Articulo 74  

 Retención por préstamos Articulo 74-A  

 Registro de Control de Utilidades Articulo 74 C  

 Sujetos pasivos y hecho imponible Articulo 76  

 Base Imponible, alícuota del impuesto y exclusiones Articulo 77  

 Sujetos exentos al pago mínimo definitivo Articulo 78  

 Liquidación y declaración del pago mínimo Articulo 79  

 

 

 


